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participación de especialistas en la materia electoral, a fin de servir como punto de 
partida para el desarrollo de las figuras mencionadas en nuestro sistema electoral. 

Justificación 

Actualmente en México se vive una época de inestabilidad, quebrantamiento 
institucional, así como también, de desconfianza y desaprobación de algunos 
gobernantes por parte de la sociedad. Esto sin duda alguna pasa afectar de 
manera directa el tema de la democracia en nuestro país. Por ello, ante estas 
problemáticas el estado ha hecho frente para solucionar de la mejor manera 
posible estos conflictos, pero, no ha podido hacerlo, ya que las soluciones que han 
propuesto son ineficaces y no son las idóneas, puesto que, siguen imperando los 
intereses políticos y económicos, por encima del interés y bienestar de la 
sociedad. 

Al pueblo mexicano, sin duda alguna, se le ha dañado bastante, lo cual ha 
derivado en qué la sociedad mexicana, no acude en época de comicios a ejercer 
su derecho del sufragio, ya que no creen ya en sus gobernantes, así como 
tampoco creen en las instituciones del Estado. Ante este tenor, podemos observar, 
que, estos factores constituyen un obstáculo importante en el quehacer de las 
nuevas administraciones (presidente, legisladores, gobernadores) por existir una 
resistencia y desaprobación por parte de la sociedad hacia quien haya sido 
ganador; aunque, este malestar por parte de la sociedad se debe a la rezagada 
democracia imperante en nuestro país. 

Apostar por la segunda vuelta electoral o Ballotage es una de las alternativas más 
eficaces y garantes para reforzar la democracia en México, pero, fue algo por lo 
cual no se o tó en la reforma olítico-electoral del año 2014, según la cual en caso 
de que ningún candidato lograra una mayoría absoluta en la primera vuelta o en 
caso de que la diferencia entre el primer lugar y el segundo sea inferior a 5%, se 
aplicaría. Sin embargo, nuestros legisladores tienden a dejar de lado asuntos 
importantes por razones de estrategias políticas, partidarias y económicas. 

El ex presidente Felipe Calderón Hinojosa propuso durante su mandato la 
implementación de la segunda vuelta para los comicios presidenciales. Bajo esta 
reforma, si ningún partido obtiene el 50% + 1 de los votos en la primera vuelta, los 

. dó�?partidos con más votos competirán en una segunda ocasión. La propuesta 
swgé para satisfacer la necesidad de elecciones más legítimas y concretas que se 
traduzcan en una mayor aceptación del presidente electo. 
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·. En .�at�ria ct� ;articipación ciudadana también tenemos considerables atrasos, ya 
que, apesar de la existencia jurídica de diversos mecanismos de la misma, como 
la inlciativa popular, la consulta popular y la revocación de mandato, estos no se 
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